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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, a la unidad fiscalizable “INMOBILIARIA PARQUES Y JARDINES S.A. ( SENDERO DE MAIPÚ)”, localizada en Camino Casas Viejas N° 300, comuna de Maipú, Región Metropolitana, en el marco del Programa de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el Año 2021, contenido en la Resolución Exenta N°2582 de fecha 31 de diciembre de 2020. La actividad fue desarrollada el día 26 de mayo de 2021 (Ver anexo 1) y consideró la fiscalización de las fuentes estacionarias de nombre “Hornos Crematorios”, con número de registro PR-8221 y PR-18442.
	
En dicho contexto, las materias relevantes objeto de la fiscalización y el análisis posterior de la documentación requerida en el acta de fiscalización, incluyeron: 

· Acreditación de emisiones de material particulado, considerando los métodos de medición oficiales y los reconocidos como válidos por la Superintendencia del Medio Ambiente. 
· Verificación el límite de emisión para el parámetro Material Particulado (MP) establecido en el Art. N° 36, D.S. N° 31/2016 del Ministerio del Medio Ambiente.
· Verificación de la frecuencia de muestreo para fuentes estacionarias que no sean calderas ni procesos con combustión establecido en el Art. N° 51, D.S. N° 31/2016 del Ministerio del Medio Ambiente.

A partir de la actividad realizada y del análisis de la información requerida en el acta de fiscalización, no se identifican hallazgos. El titular del establecimiento se encuentra gestionando la Declaración de Impacto Ambiental “Proyecto Crematorio Parque del Sendero de Maipú” de la inmobiliaria Parques y Jardines S.A., desarrollada por SimCustom. En la cual se mejorará la tecnología de los hornos crematorios y se cambiará de usar combustible Petróleo Diesel a Gas Licuado de Petróleo. 
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Inmobiliaria Parques y Jardines S.A. (Sendero de Maipú)
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Activa 

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

Camino Casas Viejas N° 300, Maipú.

	Provincia: Santiago
	

	Comuna: Maipú
	

	Titular de la unidad fiscalizable: 
Inmobiliaria Parques y Jardines S.A. (Sendero de Maipú)
	RUT o RUN: 
96.516.000-0

	Domicilio titular: 
Camino Casas Viejas N° 300, Maipú.
	Correo electrónico: 
Reyes.karen@sendero.cl 
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios

	1
	PPDA
	31
	2016
	MMA
	Establece Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana de Santiago (PPDA).
	Parámetro Material Particulado.
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	Motivo
	Descripción

	X
	Programada
	Resolución N°2582 que fija los Programas y Subprogramas de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el Año 2021.
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	Nombre del documento revisado
	Origen/fuente
	Observaciones

	1
	Acta inspección ambiental, periodo GEC.
	SMA
	Inspección 26-05-2021.

	2
	Carta de respuesta a solicitud de acta de fiscalización
	Documento solicitado en requerimiento información 
	Documento enviados a través de oficina de partes de la SMA con fecha 19-07-2021

	3
	Carta de respuesta a solicitud de acta de fiscalización
	Documento solicitado en requerimiento información 
	Documento enviados a través de oficina de partes de la SMA con fecha 25-11-2021
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	Exigencias: 

Artículo 36, D.S. N°31/2016 MMA
Las fuentes estacionarias deberán cumplir con los límites de emisión para MP establecidos en la siguiente tabla:
Tabla VI 1: Límite máximo de emisión de MP para fuentes estacionarias.

	Tipo de fuente estacionaria
	Potencia térmica
	Límite máximo de emisión de MP (mg/m3N)
	Plazo de cumplimiento para fuentes existentes
	Plazo de cumplimiento para fuentes nuevas

	Calderas
	Menos o igual a 300 KWt
	30
	12 meses desde la publicación del presente decreto
	Desde que inicia su operación

	
	Mayor a 300 KWt y menor o igual a 1 MWt
	30
	12 meses desde la publicación del presente decreto
	Desde que inicia su operación

	
	Mayor a 1 MWt y menor o igual a 20 MWt
	30
	Desde publicación del presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2019
	Desde que inicia su operación y hasta el 31 de diciembre de 2019.

	
	
	20
	Desde el 31 de diciembre de 2019
	Desde el 31 de diciembre de 2019.

	
	Mayor a 20 MWt
	20
	12 meses desde la publicación del presente decreto
	Desde que inicia su operación

	Procesos
	Todas
	20
	12 meses desde la publicación del presente decreto
	Desde que inicia su operación

	Hornos panaderos
	Todas
	30
	12 meses desde la publicación del presente decreto
	Desde que inicia su operación



Quedan exentos de cumplir el límite de emisión de MP:
i- Los hornos panaderos de potencia menor a 1 MWt, que usen un combustible gaseoso, en forma exclusiva y permanente.
ii- Las calderas nuevas y existentes de potencias hasta 1 MWt, que usen un combustible líquido (con menos de 50 ppm de azufre) o gaseoso, en forma exclusiva y permanente.
iii- Las calderas de potencia mayor o igual a 1 MWt, que usen un combustible gaseoso, en forma exclusiva y permanente.
Las excepciones mencionadas se acreditarán conforme a lo señalado en el artículo 43 del presente Decreto.

Artículo 43, D.S. N°31/2016 MMA
Para efectos de este capítulo, se acreditará el uso exclusivo y permanente de un combustible, mediante la presentación ante la Superintendencia del Medio Ambiente, por única vez, de una declaración con el número de registro de la SEREMI de Salud RM, que identifica la fuente y el tipo de combustible utilizado, de acuerdo al D.S. N°10, de 2012, del Ministerio de Salud.


Artículo 47, D.S. N°31/2016 MMA
Se eximen de la utilización de los métodos indicados en el artículo anterior, las calderas de potencia menor a 300 KWt, las que, para acreditar sus emisiones, deberán presentar a la Superintendencia del Medio Ambiente, por única vez, el certificado de origen del fabricante que indique que la caldera cumple lo establecido en el presente Decreto.


	Hechos constatados:

A continuación, se presenta una tabla resumen con la información de los informes de muestreo de Material Particulado realizado a las fuentes estacionarias de nombre “Horno Crematorio PR-8221”, “Horno Crematorio PR-18442”, al momento de la fiscalización (26-05-2021)

	N° informe
	Fuente estacionaria
	Número de Registro
	Código informe
	Fecha muestreo
	Fecha informe
	ETFA

	1
	Horno Crematorio
	PR-8221
	N° 907A-2020
	23-12-2020
	22-01-2021
	AIRÓN, ingeniería y control ambiental S.A. (Código ETFA: 002-01)

	2
	Horno Crematorio
	PR-18442
	N° 920A-2020
	30-12-2020
	22-01-2021
	AIRÓN, ingeniería y control ambiental S.A.  (Código ETFA: 002-01)



De los informes de muestreo de material particulado revisados al momento de la fiscalización, se obtiene la siguiente información respecto del límite de emisión de Material Particulado:

	Nombre de la  
fuente 
	Número de registro de la fuente 
	Potencia Térmica (MWt) (*)
	Combustible principal
	Código informe
	Fecha muestreo
	Conc. MP corregida por O2 (mg/m3N) (**)

	Horno Crematorio
	PR-8221
	0,27
	Petróleo Diésel 
	N° 907A-2020
	23-12-2020
	47,02

	Horno Crematorio
	PR-18442
	0,96
	Petróleo Diésel
	N° 920A-2020
	30-12-2020
	20,99



A partir de los informes antes señalados es posible identificar lo siguiente:
a. Para los informes de muestreo de material particulado de códigos N° 907A-2020 y N° 920A/2020, no es posible evaluar el cumplimiento del límite de emisión de Material Particulado, ya que éstos no cumplen con los controles de calidad del respectivo método de referencia utilizado por la ETFA, lo anterior, por cuanto la dispersión relativa y/o desviación estándar es mayor a aquella establecida en el método de referencia empleado por la ETFA. Esto de acuerdo con lo estipulado en la Resolución Exenta N° 2051 del 14 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente que, “Dicta instrucción de carácter general para la operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental autorizadas en el componente ambiental aire y revoca resolución que indica”. 



Con fecha 29 de julio de 2021, el establecimiento ingresó carta por oficina de partes de esta Superintendencia, informando nuevos informes de muestreos de material particulado realizado a ambas fuentes estacionarias, ya que los presentados anteriormente, no cumplieron con los controles de calidad del método de referencia. Por lo tanto, a continuación, se presenta una tabla resumen con la información de los informes de muestreo de Material Particulado realizado a las fuentes estacionarias de nombre “Horno Crematorio PR-8221”, “Horno Crematorio PR-18442”:

	N° informe
	Fuente estacionaria
	Número de Registro
	Código informe
	Fecha muestreo
	Fecha informe
	ETFA

	1
	Horno Crematorio
	PR-8221
	N° 504A-2021
	15-06-2021
	08-07-2021
	AIRÓN, ingeniería y control ambiental S.A. (Código ETFA: 002-01)

	2
	Horno Crematorio
	PR-18442
	N° 505A-2021
	16-06-2021
	12-07-2021
	AIRÓN, ingeniería y control ambiental S.A.  (Código ETFA: 002-01)



De los informes de muestreo de material particulado ingresados con fecha 29-07-2021, se obtiene la siguiente información respecto del límite de emisión de Material Particulado:

	Nombre de la  
fuente 
	Número de registro de la fuente 
	Potencia Térmica (MWt) (*)
	Combustible principal
	Código informe
	Fecha muestreo
	Conc. MP corregida por O2 (mg/m3N) (**)

	Horno Crematorio
	PR-8221
	0,27 
	Petróleo Diésel 
	N° 504A-2021
	15-06-2021
	18,93

	Horno Crematorio
	PR-18442
	0.48
	Petróleo Diésel
	N° 505A-2020
	16-06-2021
	31,98


(*) Valores de potencia térmica calculados en el módulo de catastro del Sistema de Seguimiento Atmosférico (SISAT).
(**) Valor de concentración no corregidos por oxígeno. La ETFA informa lo siguiente: “La fuente pese a ser un proceso con combustión, como ETFA se determinó que al haber mezcla de los gases del proceso con los de combustión, la concentración de MP no se debe corregir por oxígeno”.

A partir de los informes antes señalados es posible identificar lo siguiente:

a) La fuente estacionaria tipo Proceso con combustión de nombre Horno Crematorio con Número de Registro SEREMI de Salud PR-8221 registró una concentración de Material particulado (No corregido por Oxigeno) inferior al límite máximo de emisión establecido en la Tabla VI 1: Límite máximo de emisión de MP para fuentes estacionarias del Art. N° 36, D.S. N° 31/2016 MMA.
b) Para el informe de muestreo de material particulado de código N° 505A/2021 correspondiente a la fuente Horno Crematorio PR-18442, no es posible evaluar el cumplimiento del límite de emisión de Material Particulado, ya que éste, no cumple con los controles de calidad del respectivo método de referencia utilizado por la ETFA, lo anterior, por cuanto la dispersión relativa y/o desviación estándar es mayor a aquella establecida en el método de referencia empleado por la ETFA. Esto de acuerdo con lo estipulado en la Resolución Exenta N° 2051 del 14 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente que, “Dicta instrucción de carácter general para la operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental autorizadas en el componente ambiental aire y revoca resolución que indica”.


Con fecha 25 de noviembre de 2021, el establecimiento ingresó carta por oficina de partes de esta Superintendencia, informando nuevo informe de muestreo de material particulado realizado, ya que el presentado anteriormente, no cumplió con el control de calidad del método de referencia. Por lo tanto, a continuación, se presenta una tabla resumen con la información del informe de muestreo de Material Particulado realizado a la fuentes estacionarias de nombre “Horno Crematorio PR-18442”:

	N° informe
	Fuente estacionaria
	Número de Registro
	Código informe
	Fecha muestreo
	Fecha informe
	ETFA

	1
	Horno Crematorio
	PR-18442
	N° 720A-2021
	28-09-2021
	04-11-2021
	AIRÓN, ingeniería y control ambiental S.A.  (Código ETFA: 002-01)




Del informe de muestreo de material particulado ingresados con fecha 25-11-2021, se obtiene la siguiente información respecto del límite de emisión de Material Particulado:

	Nombre de la  
fuente 
	Número de registro de la fuente 
	Potencia Térmica (MWt) (*)
	Combustible principal
	Código informe
	Fecha muestreo
	Conc. MP corregida por O2 (mg/m3N) (**)

	Horno Crematorio
	PR-18442
	0.48
	Petróleo Diésel
	N° 720A-2021
	28-09-2021
	24,24


(*) Valor de potencia térmica calculados en el módulo de catastro del Sistema de Seguimiento Atmosférico (SISAT).
(**) Valor de concentración no corregidos por oxígeno. La ETFA informa lo siguiente: “La fuente pese a ser un proceso con combustión, como ETFA se determinó que al haber mezcla de los gases del proceso con los de combustión, la concentración de MP no se debe corregir por oxígeno”.


A partir del informe antes señalado es posible identificar lo siguiente:

a) Para el informe de muestreo de material particulado de código N° 720A/2021 correspondiente a la fuente Horno Crematorio PR-18442, no es posible evaluar el cumplimiento del límite de emisión de Material Particulado, ya que éste, no cumple con los controles de calidad del respectivo método de referencia utilizado por la ETFA, lo anterior, por cuanto la dispersión relativa y/o desviación estándar es mayor a aquella establecida en el método de referencia empleado por la ETFA. Esto de acuerdo con lo estipulado en la Resolución Exenta N° 2051 del 14 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente que, “Dicta instrucción de carácter general para la operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental autorizadas en el componente ambiental aire y revoca resolución que indica”.







[bookmark: _Toc78887723]Corrección por Oxígeno según el estado de combustible
	Exigencias:

Artículo 45, D.S. N°31/2016 MMA
Todos los valores de emisión medidos deben ser corregidos por oxígeno según el estado de combustible que indican la Tabla VI-5 y la Tabla VI-6:

Tabla VI-5: Corrección de oxígeno medido en chimenea por caldera
	Estado combustible
	Corrección de oxígeno

	Gas y líquido
	3%

	Sólidos
	6%



Tabla VI-6: Corrección de oxígeno medido en chimenea para otros Procesos.
	Estado combustible
	Corrección de oxígeno

	Continuos
	8%

	Discontinuos
	13%


Las correcciones en el cálculo y expresión de unidades de concentración de las emisiones se referirán a 25°C y 1 atm.


	Hechos constatados:

De acuerdo con el informe de muestreo de material particulado informado por el titular del establecimiento, se puede obtener la siguiente información:

	Nombre de la  
fuente 
	Número de registro de la fuente 
	Potencia Térmica (MWt) (*)
	Combustible principal
	Código informe
	Fecha muestreo
	Conc. MP corregida por O2 (mg/m3N) (**)

	Horno Crematorio
	PR-8221
	0,27 
	Petróleo Diésel 
	N° 504A-2021
	15-06-2021
	18,93


(*) Valores de potencia térmica calculados en el módulo de catastro del Sistema de Seguimiento Atmosférico (SISAT).

(1) (**) Valor de concentración no corregidos por oxígeno. La ETFA informa lo siguiente: “La fuente pese a ser un proceso con combustión, como ETFA se determinó que al haber mezcla de los gases del proceso con los de combustión, la concentración de MP no se debe corregir por oxígeno”. 
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	Exigencias:

Artículo 46, D.S. N°31/2016 MMA
Las fuentes estacionarias emisoras deberán acreditar sus emisiones considerando los métodos de medición oficiales y los reconocidos como válidos por la Superintendencia del Medio Ambiente. Estos análisis se deberán realizar en laboratorios de medición y análisis autorizados por la Superintendencia del Medio Ambiente para estos efectos.

Artículo 51, D.S. N°31/2016 MMA
Las fuentes estacionarias que no sean calderas ni procesos con combustión deberán realizar las mediciones con la frecuencia descrita en la siguiente tabla:

Tabla VI-7: Frecuencia de muestreo
	Caudal
	Frecuencia de Muestreo-Medición

	
	MP
	CO
	SO2
	NOx

	Menor a 1.000 m3/hr
	Cada 36 meses
	Cada 36 meses
	No mide
	No mide

	Mayor o igual a 1.000 m3/hr.
	Cada 12 meses
	Cada 12 meses
	Una vez (*)
	Una vez (*)


(*) La medición debe efectuarse durante los primeros 12 meses desde la entrada en vigencia del presente Decreto.

Artículo 52, D.S. N°31/2016 MMA
Las calderas y procesos con combustión de potencia térmica menor a 20 MWt, deberán acreditar sus emisiones de MP, NOx y SO2, cuando corresponda, con la frecuencia descrita en las siguientes tablas:
Tabla VI-8: Frecuencia para acreditar emisiones de MP, NOx y SO2 para calderas.
	Potencia Térmica
	Frecuencia de medición

	Menor a 20 MWt t mayor o igual a 10 MWt
	Cada 6 meses

	Menor a 10 MWt
	Cada 12 meses



Tabla VI-9: Frecuencia para acreditar emisiones de MP, NOx y SO2 para procesos con combustión.
	Potencia Térmica
	Frecuencia de medición

	Menor a 20 MWt t mayor o igual a 10 MWt
	Cada 6 meses

	Menor a 10 MWt
	Cada 12 meses



Resolución Exenta N° 587 de fecha 30 de abril de 2019 “Dicta instrucción de carácter general sobre los métodos válidos para realizar los muestreos, mediciones y análisis de emisiones atmosféricas en el marco de las exigencias establecidas en los planes de prevención y/o descontaminación ambiental”, de la SMA.
1° (…) para demostrar cumplimiento de los límites de emisión de los contaminantes material particulado (…), son los siguientes:
Método: CH-5 o EPA 5

Descripción: Determinación de las emisiones de partículas desde fuentes estacionarias CH.
Actividades: Muestreo y Análisis.
4° Aplicase esta instrucción a los titulares de fuentes emisoras afectas a planes de prevención y/o descontaminación, sujetos a la fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Los titulares de fuentes emisoras a planes de prevención y/o descontaminación sujetos a la fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente, para dar cumplimiento a los límites de emisión establecidos en dichos instrumentos de carácter ambiental, deberán contratar a una entidad técnica de fiscalización ambiental que realice el muestreo, medición o análisis de que se trate, de conformidad a lo prescrito en el artículo 21 del decreto supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental de la Superintendencia del Medio Ambiente.


	Hechos constatados:

A continuación, se presenta una tabla resumen con la información de las fuentes fijas inspeccionadas durante la actividad de fiscalización realizada por esta SMA, respecto de la vigencia del muestreo de Material Particulado para las fuentes de la unidad fiscalizable.

	Número de registro de la fuente
	Tipo de fuente
	Código informe
	Potencia Térmica (MWt)
	Fecha muestreo de MP constatada al momento de la inspección
	Fecha último
Muestreo de MP
	Frecuencia de muestreo según Potencia

	
	
	
	
	
	
	Menor a 20 MWt y mayor o igual a 10 MWt
	Menor a 10 MWt y mayor a 1 MWt
	Menor o igual a 1 MWt

	
	
	
	
	
	
	Cada 6 meses
	Cada 12 meses
	Cada 36 meses

	PR-8221
	Proceso con Combustión
	N° 504A-2021
	0,27 
	15-06-2021
	15-06-2021
	-
	-
	Aplica




· Considerando que la fuente estacionaria con número de registro PR-8221 tiene una potencia térmica menor o igual a 1 MWt, la frecuencia de muestreo correspondiente debe ser cada 36 meses, lo que de acuerdo con el informe analizado se verifica. 

El informe de muestreo de material particulado fue realizado bajo el método de referencia CH-5 “Determinación de las emisiones de partículas desde fuentes estacionarias”, y por la Entidad de Fiscalización Ambiental (ETFA) AIRÓN, ingeniería y control ambiental S.A.  (Código ETFA: 002-01)








Antecedentes informados por el titular del establecimiento en relación con el funcionamiento de las fuentes estacionarias.
	
La fuente estacionaria Horno Crematorio con N° de registro PR-18442, informó a esta Superintendencia 3 informes de muestreo de material particulado, que no cumplen con los controles de calidad del método de referencia por cuanto la dispersión relativa y/o desviación estándar es mayor a aquella establecida en el método de referencia empleado por la ETFA. Esto de acuerdo con lo estipulado en la Resolución Exenta N° 2051 del 14 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente que, “Dicta instrucción de carácter general para la operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental autorizadas en el componente ambiental aire y revoca resolución que indica”.


	Nombre de la  
fuente 
	Número de registro de la fuente 
	Código informe
	Fecha muestreo
	Conc. MP corregida por O2 (mg/m3N) (**)
	Desviación estándar ó Dispersión Relativa           
	Valor máximo permitido Método CH-5 Punto 4.1.

	Horno Crematorio
	PR-18442
	N° 920A-2020
	30-12-2020
	20,99
	18,28 (mg/m3N)
	7 (mg/m3N)

	Horno Crematorio
	PR-18442
	N° 505A-2020
	16-06-2021
	31,98
	13,65 (mg/m3N)
	7 (mg/m3N)

	Horno Crematorio
	PR-18442
	N° 720A-2021
	28-09-2021
	24,24
	11,31 (mg/m3N)
	7 (mg/m3N)



Don José Manuel Valdivieso, representante legal de Inmobiliaria Parque y Jardines S.A., señala en la carta s/n de fecha 28 de julio de 2021, que “ Respecto a la desviación estándar obtenida en el muestreo de la fuente PR-18442 y que se halla fuera de los límites permitidos en este tipo de procesos, si bien las mediciones se realizaron considerando 3 corridas de muestreo (a fin de garantizar la coherencia entre sí) también se debe tener presente que nuestro proceso consiste en la cremación de cuerpos humanos, por lo que atendida la fisionomía, peso y causa de fallecimiento no es posible garantizar que en cada una de las corridas se mantenga la misma condición de medición, razón, por lo cual en ocasiones la desviación estándar resultante es superior al límite de 7 mg/m3N”.

El titular del establecimiento informó a esta Superintendencia de la tramitación de la Declaración de Impacto Ambiental “Proyecto Crematorio Parque del Sendero de Maipú” de la inmobiliaria Parques y Jardines S.A., desarrollada por SimCustom.

Dicha declaración cuenta con la Resolución Exenta N° 202113001218 de fecha 23 de noviembre de 2021 de la Comisión de Evaluación región Metropolitana de Santiago, en donde “Pronuncia sobre admisión a trámite” de la declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Crematorio Parque del Sendero de Maipú”, presentado por el señor José Manuel Valdivieso, en representación de Inmobiliaria Parque y Jardines S.A., con fecha 17 de noviembre de 2021.

De acuerdo con el Punto 2.2 Descripción breve del proyecto, de la declaración de impacto ambiental, se señala lo siguiente:

El proyecto consiste en la construcción de un edificio de 498 m2 de superficie, para albergar la operación de un crematorio. Además, se contemplan 937 m2 como áreas complementarias destinada a la atención del público con servicios tales como cafeterías, florería, oficinas de atención a público, entre otros recintos. Finalmente, a lo descrito se añaden áreas verdes y una plaza por una superficie de 972m2. El proyecto en su totalidad posee una superficie de 2.407 m2.

Además, en el punto 5.1.6 Sala de Cremación, se señala lo siguiente: La sala de cremación contendrá en su interior 3 unidades de hornos crematorios; cámara de frío; molinillo; carro de transporte de cuerpos; mesas de trabajo; utensilios y ropa de trabajo; conexión de agua y sistemas de lavado. Los hornos serán alimentados con gas licuado.

Punto 5.1.7 horno: El primer horno de cremación es el modelo facultatieve – Technologies (FT) II y III. El segundo horno corresponde al modelo PowerPak I, de la empresa Matthews, el que actualmente se encuentra operativo en el crematorio de parque del sendero de Maipú. Este equipo opera con Diesel, por lo que será convertido a gas licuado para su operación en el nuevo sector del crematorio parque del sendero de Maipú. Ambos hornos, están equipados con cámaras de combustión primaria y secundaria. Los quemadores primario y secundario están instalados en la parte posterior del horno crematorio, facilitando de esta forma el fácil acceso para las operaciones de mantenimiento y reparación necesaria.

La potencia calórica máxima del quemador de la cámara primaria es de 270 kW. Esto permite alcanzar y mantener la temperatura normal mínima de funcionamiento de 850°C en dicha cámara, pudiendo llegar a una temperatura máxima de 1.100 a 1.150 °C, según datos entregados por el fabricante. Mientras el quemador de la zona de combustión secundaria tiene una potencia máxima de 350 KW que le permitirá alcanzar temperaturas mínimas de 850°C. La cámara secundaria ha sido diseñada con un volumen de 3,2 m3, lo que permite asegurar tiempos de resistencia de más de 2 segundos.

El Gas licuado de petróleo se almacenará en un estanque de 4.000 litros o similar, provisto por un tercero autorizado, enterrado en un costado del crematorio y conectado mediate cañerías adecuadamente instaladas por contratistas autorizados por la Superintendencia de Electricidad y Combustible (SEC) bajo la estricta supervisión de la empresa proveedora. Esto permite que el diseño del estanque y cañerías considere todos los elementos de seguridad que exige la normativa aplicable. 







[bookmark: _Toc26973388][bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc447875253][bookmark: _Toc78887725]CONCLUSIONES

De los resultados de la actividad de fiscalización realizada por esta SMA y del análisis posterior de la documentación requerida en el acta de fiscalización asociada a los Instrumentos de Gestión Ambiental indicados en el punto, se concluye que la fuente tipo proceso con combustión “Horno Crematorio PR-8221”, cumplen con el límite de emisión de material particulado y vigencia de los informes de muestro isocinético al momento de la fiscalización, establecidos en los artículos 36 y 51, D.S. N°31/2016 MMA, respectivamente.
En relación con la fuente estacionaria tipo proceso con combustión “Horno Crematorio PR-18442”, se presentaron 3 informes de muestreo de material particulado que superan el límite máximo de emisión establecido en la Tabla VI 1: Límite máximo de emisión de MP para fuentes estacionarias del Art. N° 36, D.S. N° 31/2016 MMA. Pero, estos no cumplen con los controles de calidad del método de referencia por cuanto la dispersión relativa y/o desviación estándar es mayor a aquella establecida en el método de referencia empleado por la ETFA, por lo tanto, no se consideraron válidos.
El titular del establecimiento se encuentra gestionando la Declaración de Impacto Ambiental “Proyecto Crematorio Parque del Sendero de Maipú” de la inmobiliaria Parques y Jardines S.A., desarrollada por SimCustom. En la cual se mejorará la tecnología de los hornos crematorios y se cambiará de usar combustible Petróleo Diesel a Gas Licuado de Petróleo. 
Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	Acta de Inspección Ambiental
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	Información solicitada en acta de fiscalización ingresada por oficina de partes de la SMA.
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